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7ª. Dimensión: Control Interno 
 
MIPG promueve el mejoramiento continuo de las entidades, razón por la cual éstas deben 
establecer acciones, métodos y procedimientos de control y de gestión del riesgo, así como 
mecanismos para la prevención y evaluación de éste. El Control Interno es la clave para 
asegurar razonablemente que las demás dimensiones de MIPG cumplan su propósito. 
 

7.1 Alcance de esta Dimensión 
 
La séptima dimensión de MIPG, el Control Interno32, se desarrolla a través del Modelo Estándar de Control 
Interno –MECI.  
 
Es importante indicar que el Modelo Estándar de Control Interno -MECI se actualiza en el marco de MIPG; 
el MECI ha sido y continuará siendo la base para la implementación y fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno de las entidades, que se encuentran dentro del campo de aplicación de la Ley 87 de 1993. En este 
sentido, el MECI es el Modelo que deberán seguir implementando tanto las entidades objeto de MIPG, como 
aquellas a las que no les aplica dicho modelo integralmente; por lo tanto, los lineamientos para su 
implementación se enmarcan esta séptima Dimensión. 
 
El objetivo del MECI es proporcionar una estructura de control de la gestión que especifique los elementos 
necesarios para construir y fortalecer el Sistema de Control Interno, a través de un modelo que determine 
los parámetros necesarios (autogestión) para que las entidades establezcan acciones, políticas, métodos, 
procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura de su mejoramiento 
continuo (autorregulación), en la cual cada uno de los servidores de la entidad se constituyen en parte 
integral (autocontrol). 
 
Para MIPG es importante incorporar la política de control interno transversal a todas las actividades, 
procesos, procedimientos, políticas asociadas a la gestión, de manera tal que, a través de sus componentes, 
sea posible valorar la efectividad de la estructura de control interno. 
 
El desarrollo de esta dimensión impacta las demás dimensiones de MIPG y tiene en cuenta los lineamientos 
de la política de:  
 

 Control Interno 
 

Con esta dimensión, y la implementación de la política que la integra, se logra cumplir el objetivo 
de MIPG 

 “Desarrollar una cultura organizacional fundamentada en la información, el control y la evaluación, 
para la toma de decisiones y la mejora continua”. 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
32  Tal como lo establece la Ley 87 de 1993, el Control Interno está integrado por el esquema de organización y el conjunto de pl anes, métodos, principios, normas, 

procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las acti vidades, operaciones y actuaciones, 
así como la administración de la información y de los recursos, se lleven a cabo de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de las políticas 
trazadas por la alta dirección y en atención a las metas u objetivos previstos 
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Gráfico 15. Séptima Dimensión Control Interno 

 
Fuente: Función Pública, 2017 

 
Modelo Estándar de Control Interno 
 
Para entender esta dimensión, es necesario tener claro que la estructura del Modelo Estándar de Control 
Interno contempla dos elementos fundamentales: 
 
– El primero, una estructura de control basada en el esquema de COSO/INTOSAI, compuesta por cinco 

componentes:  
 

En cuanto a la estructura del Modelo Estándar de Control Interno MECI, se fundamenta en cinco 
componentes, a saber: (i) ambiente de control, (ii) Evaluación del riesgo, (iii) actividades de control, (iv) 
información y comunicación y (v) actividades de monitoreo, los cuales se detallan a continuación: 
 
El propósito para cada uno de los componentes se despliega de la siguiente forma: 
 
Ambiente de Control: este componente busca asegurar un ambiente de control que le permita a la 
entidad disponer de las condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Requiere del 
compromiso, el liderazgo y los lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno. 
 
Evaluación del riesgo: su propósito es identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto internos 
como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 
 
Actividades de control: su propósito es permitir el control de los riesgos identificados y como mecanismo 
para apalancar el logro de los objetivos y forma parte integral de los procesos. 
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Información y comunicación: tiene como propósito utilizar la información de manera adecuada y 
comunicarla por los medios y en los tiempos oportunos. Para su desarrollo se deben diseñar políticas, 
directrices y mecanismos de consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en 
el entorno de cada entidad, que satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras 
en la gestión administrativa y procurar que la información y la comunicación de la entidad y de cada 
proceso sea adecuada a las necesidades específicas de los grupos de valor y grupos de interés. 
 
Actividades de monitoreo: su propósito es desarrollar las actividades de supervisión continua (controles 
permanentes) en el día a día de las actividades, así como evaluaciones periódicas (autoevaluación, 
auditorías) que permiten valorar: (i) la efectividad del control interno de la entidad pública; (ii) la 
eficiencia, eficacia y efectividad de los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y 
proyectos; (iv) los resultados de la gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer 
tendencias, y generar recomendaciones para orientar las acciones de mejoramiento de la entidad 
pública. 
 

– El segundo, un esquema de responsabilidades integrada por cuatro líneas de defensa, el cual se 
configura a partir de la adaptación del Modelo de las Tres Líneas de Defensa, documento de posición 
del Instituto de Auditores -IIA Global en su versión 2013, el cual ha sido recientemente actualizado, 
donde se optimiza su estructura al “centrarse en la contribución de la gestión de riesgos a la obtención 
de objetivos y la creación de valor, así como en cuestiones de "defensa" y protección del valor” (Instituto 
de Auditores Internos IIA GLOBAL, Fundación Latinoamericana de Auditores Internos -FLAI. El modelo 
de las tres líneas del IIA 2020. p.1), este documento determina que no solamente se protege el valor de 
la organización, mediante la mejora institucional para el logro de los objetivos y metas, sino que también 
se debe propender por incrementar dicho valor, que para el ámbito de lo público debe traducirse en la 
mejora en la prestación de servicios a los usuarios, la efectiva protección de los recursos y por ende el 
impacto en relación con el bienestar y generación de valor público. 
 
Línea estratégica de defensa: está conformada por la Alta Dirección y el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno. La responsabilidad de esta línea de defensa se centra en la emisión, 
revisión, validación y supervisión del cumplimiento de políticas en materia de control interno, gestión 
del riesgo, seguimientos a la gestión y auditoría interna para toda la entidad. 
 
Primera línea de defensa: esta línea de defensa les corresponde a los servidores en sus diferentes 
niveles, quienes aplican las medidas de control interno en las operaciones del día a día de la entidad. 
Se debe precisar que cuando se trate de servidores que ostenten un cargo de responsabilidad (jefe) 
dentro de la estructura organizacional, se denominan controles de gerencia operativa, ya que son 
aplicados por líderes o responsables de proceso. Esta línea se encarga del mantenimiento efectivo de 
controles internos, por consiguiente, identifica, evalúa, controla y mitiga los riesgos.  
 
Segunda línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por servidores que ocupan cargos 
del nivel directivo o asesor (media o alta gerencia), quienes realizan labores de supervisión sobre temas 
transversales para la entidad y rinden cuentas ante la Alta Dirección. 
 
Tercera línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por la Oficina de Control Interno, 
quienes evalúan de manera independiente y objetiva los controles de 2ª línea de defensa para asegurar 
su efectividad y cobertura; así mismo, evalúa los controles de 1ª línea de defensa que no se 
encuentren cubiertos -y los que inadecuadamente son cubiertos por la 2ª línea de defensa. 
 
La interacción entre la 2ª línea de defensa (proveedores internos de aseguramiento) y la 3ª línea de 
defensa y estas con los proveedores externos de aseguramiento (organismos de control y otras 
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instancias de supervisión o vigilancia) serán representadas en una matriz de doble entrada denominada 
mapa de aseguramiento33, herramienta considerada por el Instituto de Auditores como adecuada e 
idónea para coordinar las diferentes actividades de aseguramiento, visualizar el esfuerzo en común y 
mitigar los riesgos de una manera mucho más integral.  
 
Aquí se incluyen a los jefes de planeación, o quienes hagan sus veces; coordinadores de equipos de 
trabajo, coordinadores de sistemas de gestión, gerentes de riesgos (donde existan), líderes o 
coordinadores de contratación, financiera y de TIC, entre otros que se deberán definir acorde con la 
complejidad y misionalidad de cada organización. Esto le permite a la entidad hacer un seguimiento o 
autoevaluación permanente de la gestión, de manera que pueda orientar y generar alertas a las 
personas que hacen parte de la 1ª línea de defensa, así como a la Alta Dirección (Línea Estratégica). 
 
Esta línea se asegura de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª línea de defensa 
sean apropiados y funcionen correctamente, además, se encarga de supervisar la eficacia e 
implementación de las prácticas de gestión de riesgo, ejercicio que implicará la implementación de 
actividades de control específicas que permitan adelantar estos procesos de seguimiento y verificación 
con un enfoque basado en riesgos. 
 

Bajo este marco metodológico en materia de control interno, las responsabilidades de la gestión de riesgos 
y del control están distribuidas en varias áreas y no se concentran en las oficinas de control interno; de allí 
que deban ser coordinadas cuidadosamente para asegurar que los controles operen. La adaptación este 
enfoque se presenta en la siguiente gráfica. 

 
Gráfico 16. Las Líneas de Defensa en el Modelo Estándar de Control Interno 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: Adaptado del Instituto Auditores Internos (IIA) Global, Visión 2020 Desafíos de Auditoría Interna en el 
horizonte 2020 por la Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de Función Pública, 2021 

                                                           
33 El mapa de aseguramiento se propone como herramienta para visualizar las instancias de 2ª línea en cada entidad, donde se definen actividades de 
control (verificación y con enfoque en riesgos) específicas que permitirán a la Línea Estratégica contar con información clave para la toma de decisiones 
con un enfoque preventivo. Acciones que se articulan y complementan con la 3ª línea de defensa (Oficina de Control Interno).  
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De forma general para el esquema de líneas, se debe aclarar que un actor puede hacer parte de varias 
líneas dependiendo del rol que asuma, ejemplo de ello es la Oficina Asesora de Planeación, que, por 
pertenecer al Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, hace parte de la línea estratégica. 
Además, lidera el proceso de planeación, en tanto es primera línea de defensa, y también debe asesorar 
y cumplir labores de aseguramiento; razón por la cual, también es segunda línea de defensa. De forma 
análoga se puede presentar este análisis para jefes o coordinadores de áreas como atención al usuario, 
TIC, contratación, financiera, así como otras que se identifiquen en este nivel, acorde con la complejidad 
y necesidades de cada entidad. 
 
Armonizando los componentes del MECI y el esquema de líneas de defensa se tiene que, la Línea 
Estratégica debe definir lineamientos claros frente a la estructura de control, por lo que específicamente 
a través del componente Ambiente de Control debe generar los espacios para el análisis y seguimiento 
de los temas relacionados con el Talento Humano, la Integridad y la Planeación Estratégica, claves para 
que se cuente con un ambiente propicio o favorable al control.  De igual forma, a través de los demás 
componentes, podrá tomar decisiones basados en hechos y datos, ya que los miembros de 2ª línea que 
se identifiquen aportarán información a tiempo, con evaluaciones en términos de control y riesgos, lo 
que facilitará tomar acciones que eviten situaciones no deseadas en la entidad, con lo cual se materializa 
el enfoque preventivo, elemento fundamental en la búsqueda de contar con Sistemas de Control Interno 
efectivo en cada una de las entidades públicas del Estado Colombiano. 
 
En tal sentido, la 2ª Línea de Defensa lleva a cabo autoevaluación permanente de las actividades 
llevadas a cabo por la 1ª línea de defensa, por lo que su objetivo principal es asegurar que la primera 
línea está diseñada y opera de manera efectiva, es decir, que las funciones de la segunda línea de 
defensa informan a la Alta Dirección y/o son parte de la Alta Dirección y generan información clave para 
la toma de decisiones en tiempos diferenciados respecto de los seguimientos y evaluaciones de la 
tercera línea de defensa. 
 
Por último, la 3ª línea de defensa la conforma la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces en la 
entidad, quien lleva a cabo una evaluación independiente de la gestión, de forma coordinada con la 2ª 
Línea de Defensa. 
 
Los anteriores lineamientos se fundamentan en aspectos clave que el Instituto de Auditores en su 
documento de actualización del esquema de las tres líneas plantea así: 
 
 El modelo de las tres líneas es más efectivo cuando se adapta para ajustarse a los objetivos y 

circunstancias de la organización. La forma en que se estructura una organización y la forma en que 
se asignan los roles son cuestiones que deben determinar la dirección y el órgano de gobierno. 

 El órgano de gobierno, la dirección y la auditoría interna tienen distintas responsabilidades, pero 
todas las actividades deben estar alineadas con los objetivos de la organización. La base para lograr 
una coherencia exitosa es la coordinación, colaboración y comunicación regulares y eficaces. 

 Los roles de segunda línea pueden incluir monitoreo, asesoramiento, orientación, pruebas, análisis 
e informes sobre asuntos relacionados con la gestión del riesgo. En la medida en que estos 
representan un apoyo y cuestionamiento para quienes desempeñan roles de primera línea y son 
parte integrante de las decisiones y acciones de la dirección. 

 La independencia no implica aislamiento. Debe haber una interacción regular entre la auditoría 
interna y la dirección para garantizar que la labor de la auditoría interna sea pertinente y esté en 
consonancia con las necesidades estratégicas y operacionales de la organización.  

 Se necesita colaboración y comunicación entre los roles de primera y segunda línea de la dirección 
y la auditoría interna para garantizar que no haya duplicaciones, superposiciones ni brechas 
innecesarias. 
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 Todos los roles que trabajan juntos contribuyen colectivamente a la creación y protección del valor 
cuando están alineadas entre sí y con los intereses prioritarios de las partes interesadas. (Instituto 
de Auditores Internos IIA GLOBAL, Fundación Latinoamericana de Auditores Internos -FLAI. El 
modelo de las tres líneas del IIA 2020. p.7 a la 10). 

 
La interacción entre las líneas que conforman el Esquema de Líneas de Defensa, como eje articulador 
entre la Dimensión 7 y las demás dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG se 
visualiza en el siguiente gráfico.  
 
Gráfico 17. Interacción de las Líneas de Defensa en el Modelo Estándar de Control Interno 

 
Fuente: Elaboración Dirección de Gestión y Desempeño Institucional de Función Pública, 2021 

 
Marco Normativo 
 

 Constitución Política, artículos 209 y 269  

 Ley 87 de 1993 

 Decreto 1083 de 2015- Decreto Único Sectorial de Función Pública 
 
Ámbito de Aplicación 
 
Todos los organismos y entidades de las Ramas del Poder Público en sus diferentes órdenes y niveles, así 
como en la organización electoral, en los organismos de control, en los establecimientos públicos, en las 
empresas industriales y comerciales del Estado en las sociedades de economía mixta en las cuales el Estado 
posea el 90% o más de capital social, en el Banco de la República y en los fondos de origen presupuestal. 
 
Lineamientos generales para la implementación 
 
Todas las entidades cuentan con una estructura para la gestión y adecuada operación, dentro de la cual se 
encuentran inmersos los controles; para las entidades objeto de aplicación de MIPG, esta estructura la 
determina dicho Modelo. La actualización del MECI a través de MIPG, en una primera instancia permitirá a 
través de su esquema de Líneas de Defensa, definir la responsabilidad y autoridad frente al control, y de sus 
cinco componentes, establecer al interior de las entidades, la efectividad de los controles diseñados desde 
la estructura de las demás dimensiones de MIPG.  
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De esta manera, teniendo clara la estructura del MECI, las entidades a las que les aplica la Ley 87 de 1993, 
deberán implementar de manera simultánea y articulada, los dos elementos que hacen parte de dicha 
estructura, esto es los componentes de control y las líneas de defensa. 
 
Para la implementación del MECI se deben tener en cuenta los criterios diferenciales que se han definido 
dependiendo de las capacidades de las entidades públicas (Anexo 6) no obstante, a continuación, se 
exponen unos lineamientos generales que facilitan su implementación en cualquier entidad pública. 
 
 Implementación de los componentes del Control 

 
– Asegurar un ambiente de Control. 

 
En primer lugar, una entidad debe asegurar un ambiente de control que le permita disponer de las 
condiciones mínimas para el ejercicio del control interno. Esto se logra con el compromiso, liderazgo y los 
lineamientos de la alta dirección y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. En términos 
generales, un ambiente de control se garantiza cuando la entidad: 

 

 Demuestra el compromiso con la integridad (valores) y principios del servicio público; es importante 
que se incluya la identificación y manejo de los conflictos de interés, transacciones con partes 
relacionadas, uso adecuado de información privilegiada y otros estándares éticos y de 
comportamiento esperados, que de no llevarse a cabo pueden implicar riesgos para la entidad. Es 
recomendable evaluar el establecimiento de una línea de denuncia interna sobre situaciones 
irregulares o posibles incumplimientos al código de integridad. 

 Establece los mecanismos para ejercer una adecuada supervisión del Sistema de Control Interno 
(creación o actualización del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, de acuerdo 
con lo previsto en el Artículo 2.2.21.1.6 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el Decreto 648 de 
2017, donde se definan sus funciones de forma clara que incluya el seguimiento al diseño y 
efectividad de la estructura de control. 

 Toma en cuenta la estructura, facultades y responsabilidades, con el fin de asignar roles y autoridad 
en todos los niveles organizacionales, incluyendo líneas de reporte. 

 Establece la planeación estratégica, acciones, responsables, metas, tiempos que faciliten el 
seguimiento y aplicación de controles que garanticen de forma razonable su cumplimiento. Así 
mismo a partir de la política de riesgo, establece sistemas de gestión de riesgos y las 
responsabilidades para controlar riesgos específicos bajo la supervisión de la alta dirección. Con 
base en esto, establece los mapas de riesgos en los diferentes niveles. 

 Define la política de riesgo, y a partir de ella, establece la gestión de riesgos y controles, no solo a 
la planeación estratégica, sino a los procesos de la entidad, bajo los lineamientos y supervisión de 
la alta dirección. Con base en esto, establecen los mapas de riesgos en los diferentes niveles. 

 Se compromete con las competencias de todo el personal, por lo que la gestión del talento humano 
tiene un carácter estratégico con el despliegue de actividades clave para todo el ciclo de vida del 
servidor público –ingreso, desarrollo y retiro. Es recomendable que dentro de las políticas para el 
manejo del personal se defina que de manera regular y evaluar sus habilidades y conocimientos, 
con el fin de enfocar de mejor forma las acciones de talento humano en materia de capacitación y 
habilidades para el desarrollo de sus funciones. 

 Acorde con los niveles de autoridad y responsabilidad define líneas de reporte en temas clave como: 
financiera, contable, resultados en la gestión, contratación, ejecución presupuestal, entre otros, que 
faciliten la toma de decisiones. Cada líder suministra información de forma periódica, con datos y 
hechos que le permitan al Representante Legal tomar decisiones informadas y a tiempo sobre el 
desarrollo y gestión de la entidad. 
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Para las entidades que también deben implementar MIPG, el ambiente de control se fortalece a partir del 
desarrollo de otras dimensiones como Direccionamiento Estratégico y Planeación, Gestión con Valores para 
resultados y Talento Humano, de conformidad con las siguientes interacciones: 
 
– Asegurar la gestión del riesgo en la entidad 

 
Este segundo componente hace referencia al ejercicio efectuado bajo el liderazgo del equipo directivo y de 
todos los servidores de la entidad, y permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales, tanto 
internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales. 
 
Previo a la Gestión del Riesgo, la entidad establece sus objetivos alineados con la planeación estratégica, 
dirigidos al cumplimiento de la normatividad vigente; partiendo del análisis del contexto interno, externo de 
la entidad y el del proceso, se identifican los riesgos para la consecución de sus objetivos en todos los niveles 
y los analiza como base para determinar cómo deben gestionarse, para lo cual la entidad debe contar con 
mecanismos efectivos de evaluación de riesgos, con el fin de establecer en nivel de riesgo inherente y 
residual. 
 
Así mismo, considera la probabilidad de fraude y corrupción (Acción u omisión + uso del poder + desviación 
de la gestión de lo público + el beneficio privado) que pueda afectar el logro de los objetivos, en cumplimiento 
al artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, relacionado con la prevención de los riesgos de corrupción.  
 
La entidad identifica y evalúa los cambios que pueden afectar el Sistema de Control Interno para el 
cumplimiento de los objetivos.  Para las entidades que también deben implementar MIPG, la gestión del 
riesgo se fortalece a partir del desarrollo de la dimensión de Gestión con Valores para Resultados, de 
conformidad con las siguientes interacciones: 
 

 Para facilitar la implementación de esta política, Función Pública ofrece la guía para la gestión 
por procesos en el marco de MIPG – Versión 1, la guía para la administración de los riesgos de 
gestión, corrupción y seguridad digital y el diseño de controles en entidades públicas, al igual 
que su caja de herramientas. 

 
– Diseñar y llevar a cabo las actividades de control del riesgo en la entidad 

 
El tercer componente hace referencia a la implementación de controles, esto es, valorar los mecanismos 
para dar tratamiento a los riesgos. Para ello la entidad debe:  
 
– Definir y desarrollar actividades de control que contribuyen a la mitigación de los riesgos hasta niveles 

aceptables para la consecución de los objetivos estratégicos y de proceso.  
– Implementar políticas de operación mediante procedimientos u otros mecanismos que den cuenta de 

su aplicación en materia de control. 
 
El desarrollo de actividades de control se fortalece a partir de la implementación de la dimensión de Gestión 
con Valores para Resultados, de conformidad con las siguientes interacciones: 
 
– Efectuar el control a la información y la comunicación organizacional 

 
En este cuarto componente del control se verifica que las políticas, directrices y mecanismos de 
consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro y en el entorno de cada entidad, 
satisfagan la necesidad de divulgar los resultados, de mostrar mejoras en la gestión administrativa y procurar 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/36963907
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/36963907
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/34316499
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/34316499
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/34220631
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que la información y la comunicación de la entidad y de cada proceso sea adecuada a las necesidades 
específicas de los grupos de valor y grupos de interés. Para ello, la entidad: 

 
– Genera y obtiene información relevante, oportuna, confiable, íntegra y segura que da soporte al Sistema 

de Control Interno.  
– Comunica la información relevante hacia el interior de la entidad, para apoyar el funcionamiento del 

Sistema de Control Interno. 
– Se comunica con los grupos de valor, sobre los aspectos claves que afectan el funcionamiento del 

Sistema de Control Interno y proporciona información hacia las partes externas en respuesta a las 
necesidades y expectativas. 

 
Para las entidades que también deben implementar MIPG, este componente se fortalece a partir de la 
implementación de la dimensión de Información y Comunicación, de conformidad con las siguientes 
interacciones: 
 
– Implementar las actividades de monitoreo y supervisión continua en la entidad 

 
Como ya se señaló previamente, este tipo de actividades se pueden dar en el día a día de la gestión 
institucional o a través de evaluaciones continuas y separadas (autoevaluación, auditorías) , y su propósito 
es valorar: (i) la efectividad del control interno de la entidad pública; (ii) la eficiencia, eficacia y efectividad de 
los procesos; (iii) el nivel de ejecución de los planes, programas y proyectos; y (iv) los resultados de la 
gestión, con el propósito de detectar desviaciones, establecer tendencias, y generar recomendaciones para 
orientar las acciones de mejoramiento de la entidad pública. 
 
De esta forma, la evaluación permanente al estado del SCI implica el seguimiento al conjunto de dimensiones 
del Modelo, de tal manera que la autoevaluación y la evaluación independiente se convierten en la base para 
emprender acciones para subsanar las deficiencias detectadas y encaminarse en la mejora continua (COSO, 
2013: 143). Por lo anterior, es importante adelantar las siguientes acciones para contar con un adecuado y 
efectivo componente de monitoreo y supervisión dentro del SCI: 
 
– Aplicar evaluaciones continuas y/o independientes para determinar el avance en el logro de las Metas 

estratégicas, los resultados y los objetivos propuestos, así como la existencia y operación de los 
componentes del Sistema de Control Interno. 

– Evaluar y comunicar las deficiencias de control interno de forma oportuna a las partes responsables de 
aplicar medidas correctivas.  

– Para las entidades que implementan MIPG, este componente es transversal a todas las dimensiones, 
por cuanto evalúa de manera independiente los resultados esperados en cada una de ellas. Este 
adquiere mayor importancia frente a la dimensión de evaluación para resultados, en tanto a partir del 
seguimiento y monitoreo a los controles es posible corregir en tiempo real, las desviaciones encontradas 
frente al logro de las metas y objetivos planeados. 
 
Evaluaciones Continuas 
 

– Las evaluaciones continuas constituyen operaciones rutinarias que se integran en los diferentes 
procesos o áreas de la entidad, las cuales se llevan a cabo en tiempo real por parte de los líderes de 
proceso para responder ante un entorno cambiante. 

– La evaluación continua o autoevaluación lleva a cabo el monitoreo a la operación de la entidad a través 
de la medición de los resultados generados en cada proceso, procedimiento, proyecto, plan y/o 
programa, teniendo en cuenta los indicadores de gestión, el manejo de los riesgos, los planes de 
mejoramiento, entre otros. De esta manera, se evalúa su diseño y operación en un período de tiempo 
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determinado, por medio de la medición y el análisis de los indicadores, cuyo propósito fundamental será 
tomar las decisiones relacionadas con la corrección o el mejoramiento del desempeño. 

– En ese orden de ideas se busca que cada líder de proceso, con su equipo de trabajo, verifique el 
desarrollo y cumplimiento de sus acciones, que contribuirán al cumplimiento de los objetivos 
institucionales. Se convierte, entonces, la autoevaluación en el mecanismo de verificación y evaluación, 
que le permite a la entidad medirse a sí misma, al proveer la información necesaria para establecer si 
ésta funciona efectivamente o si existen desviaciones en su operación, que afecten su propósito 
fundamental. 

– La autoevaluación se convierte en un proceso periódico, en el cual participan los servidores que dirigen 
y ejecutan los procesos, programas y/o proyectos, según el grado de responsabilidad y autoridad para 
su operación. Toma como base los criterios de evaluación incluidos en la definición de cada uno de los 
elementos del control interno, así como la existencia de controles que se dan en forma espontánea en 
la ejecución de las operaciones y en la toma de decisiones 
 
Evaluaciones Independientes 
 

– Las evaluaciones independientes se llevan a cabo de forma periódica, por parte de la oficina de control 
interno o quien haga sus veces a través de la auditoría interna de gestión. Estas evaluaciones permiten 
determinar si se han definido, puesto en marcha y aplicado los controles establecidos por la entidad de 
manera efectiva. Las evaluaciones, independientes a los componentes varían en alcance y frecuencia, 
dependiendo de la importancia del riesgo, de la respuesta al riesgo y de los resultados de las 
evaluaciones continuas o autoevaluación. 

– La auditoría se constituye en “una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, 
concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la entidad; que ayuda a cumplir sus objetivos 
aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de 
gestión de riesgos, control y gobierno”34. 

– La auditoría es una herramienta de retroalimentación del SCI y de MIPG que analiza las debilidades y 
fortalezas del control y de la gestión, así como el desvío de los avances de las metas y objetivos 
trazados, lo cual influye en los resultados y operaciones propuestas en la entidad. 

– La actividad de auditoría interna debe realimentar a las entidades en el mantenimiento de controles 
efectivos, mediante la evaluación de la eficacia y eficiencia de los mismos promoviendo la mejora 
continua. Así mismo, para formarse una opinión sobre la adecuación y eficacia de los procesos de 
gestión de riesgos y control -y de esta manera emitir juicios de valor- las oficinas de control interno 
deben basarse en las evidencias obtenidas en el ejercicio de auditoría. 

– En todo caso, deben tener en cuenta que la coordinación de las auditorías (cualquiera que sea su 
ámbito) está en cabeza del jefe de control interno o quien hace sus veces en cada entidad, con el apoyo 
de los líderes de cada uno de los sistemas de gestión que tengan implementados. 

– Para ello, siguiendo los estándares internacionales dados por el Instituto de Auditores Internos Global 
(THE IIA Global), es recomendable que la oficina de control interno elabore un plan de auditoría 
anualmente y seleccione los proyectos, procesos y actividades a ser auditados basados en un enfoque 
de riesgos documentado, alineados con los objetivos y prioridades de la entidad, y desarrolle adecuados 
procedimientos para obtener suficiente evidencia para evaluar el diseño y la eficacia de los procesos 
de control en los diferentes procesos y actividades de la entidad. Este plan debe ser flexible de manera 
que puedan efectuarse ajustes durante el año, como consecuencia de cambios en las estrategias de la 
dirección, condiciones externas, áreas de mayor riesgo o modificación a los objetivos de la entidad. 

 

 Para facilitar la implementación de esta política, Función Pública ofrece la guía de  
auditoría para entidades públicas - Versión 4 

                                                           
34 Definición tomada de los documentos elaborados por el Instituto de Auditores Internos IIA. 

https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/37060226
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/biblioteca-virtual/-/document_library/bGsp2IjUBdeu/view_file/37060226
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El desarrollo de actividades de monitoreo se fortalece a partir de la implementación de las dimensiones de 
Gestión con Valores para Resultados y Evaluación de Resultados, de conformidad con las siguientes 
interacciones: 
 
– De otra parte, en desarrollo del rol de evaluación y seguimiento, el Jefe de la Oficina de Control Interno 

o quien haga sus veces, dentro del conjunto de informes y seguimientos a su cargo, debe adelantar la 
evaluación del control interno contable con criterio de independencia y objetividad, teniendo en cuenta 
los lineamientos que, para el efecto, establezca la Contaduría General de la Nación. 

 
El Informe Anual de Evaluación del Control Interno Contable se efectúa en cada vigencia con corte al 31 de 
diciembre de cada periodo contable, y se presenta mediante el diligenciamiento y reporte del formulario por 
medio del cual se hacen las valoraciones cuantitativa y cualitativa: 
 
– Valoración cuantitativa: evalúa en forma cuantitativa el control interno contable y el grado de efectividad 

de los controles asociados al cumplimiento del marco normativo, a las actividades de las etapas del 
proceso contable, a la rendición de cuentas y a la administración del riesgo contable, mediante la 
formulación de preguntas que deben ser debidamente calificadas conforme a la información y la 
evidencia documental obtenida. 

– Valoración cualitativa: tiene el propósito de describir cualitativamente, y en forma breve, el análisis de 
las principales fortalezas y debilidades del control interno contable que se determinaron en la valoración 
cuantitativa, los avances con respecto a las recomendaciones realizadas en las evaluaciones 
anteriores, así como las recomendaciones realizadas a la evaluación actual por parte del Jefe de Control 
Interno, o quien haga sus veces, para efectos de mejorar el proceso contable de la entidad 

 
 Implementación del esquema de líneas de defensa 
 
La anterior estructura definida para el MECI está acompañada de un esquema de asignación de 
responsabilidades y roles para la gestión del riesgo y el control, el cual se distribuye en diversos servidores 
de la entidad, no siendo ésta una tarea exclusiva de las oficinas de control interno.  
 
– Línea estratégica de defensa: aspectos clave para el Sistema de Control Interno (SCI) a tener en cuenta: 

 

 Fortalecimiento del comité institucional de coordinación de control interno a través de sesiones 
periódicas en las que se revisen los temas relevantes del sistema de control interno de la entidad. 

 Evaluación de la forma como funciona el esquema de líneas de defensa, incluyendo la línea 
estratégica. 

 Definición de líneas de reporte (canales de comunicación) en temas clave para la toma de 
decisiones, atendiendo el esquema de líneas de defensa. 

 Definición y evaluación de la política de administración del riesgo. la evaluación debe considerar su 
aplicación en la entidad, cambios en el entorno que puedan definir ajustes, dificultades para su 
desarrollo, riesgos emergentes. 

 Evaluación de la política de gestión estratégica del talento humano (forma de provisión de los cargos, 
capacitación, código de Integridad, bienestar). 

 
 

– Primera línea de defensa: aspectos clave para el Sistema de Control Interno (SCI) a tener en cuenta: 
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 El conocimiento y apropiación de las políticas, procedimientos, manuales, protocolos y otras 
herramientas que permitan tomar acciones para el autocontrol en sus puestos de trabajo. 

 La identificación de riesgos y el establecimiento de controles, así como su seguimiento, acorde con 
el diseño de dichos controles, evitando la materialización de los riesgos. 

 El seguimiento a los indicadores de gestión de los procesos e institucionales, según corresponda. 

 La formulación de planes de mejoramiento, su aplicación y seguimiento para resolver los hallazgos 
presentados. 

 La coordinación con sus equipos de trabajo, de las acciones establecidas en la planeación 
institucional a fin de contar con información clave para el seguimiento o autoevaluación aplicada por 
parte de la 2ª línea de defensa. 

 
– Segunda línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por servidores que ocupan cargos 

del nivel directivo o asesor (media o alta gerencia), quienes realizan labores de supervisión sobre temas 
transversales para la entidad y rinden cuentas ante la Alta Dirección. 

 
Aquí se incluyen a los jefes de planeación, o quienes hagan sus veces; coordinadores de equipos de 
trabajo, coordinadores de sistemas de gestión, gerentes de riesgos (donde existan), líderes o 
coordinadores de contratación, financiera y de TIC, entre otros que se deberán definir acorde con la 
complejidad y misionalidad de cada organización. Esto le permite a la entidad hacer un seguimiento o 
autoevaluación permanente de la gestión, de manera que pueda orientar y generar alertas a las 
personas que hacen parte de la 1ª línea de defensa, así como a la Alta Dirección (Línea Estratégica). 

 
Esta línea se asegura de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª línea de defensa 
sean apropiados y funcionen correctamente, además, se encarga de supervisar la eficacia e 
implementación de las prácticas de gestión de riesgo, ejercicio que implicará la implementación de 
actividades de control específicas que permitan adelantar estos procesos de seguimiento y verificación 
con un enfoque basado en riesgos. 

 
Entre los parámetros a tener en cuenta, para definir esta línea son los siguientes: 
 

 Pertenecer a la media o alta gerencia: Dentro del Organigrama aquellos cargos que dependen del 
Representante Legal (Alta Gerencia), Para Media Gerencia, aquellos que se desprenden de los 
cargos anteriormente mencionados. 

 Responder ante la Alta Dirección: Aquel cargo que maneja un tema transversal para toda la entidad 
y responde ante el Representante Legal. 

 Evaluar y efectuar seguimiento a los controles aplicados por la 1ª línea de defensa. 
 

Los aspectos clave para el Sistema de Control Interno (SCI) a tener en cuenta por parte de la 2ª Línea 
son: 
 

 Aseguramiento de que los controles y procesos de gestión del riesgo de la 1ª Línea de Defensa sean 
apropiados y funcionen correctamente, supervisan la implementación de prácticas de gestión de 
riesgo eficaces. 

 Consolidación y análisis de información sobre temas claves para la entidad, base para la toma de 
decisiones y de las acciones preventivas necesarias para evitar materializaciones de riesgos. 

 Trabajo coordinado con las oficinas de control interno o quien haga sus veces, en el fortalecimiento 
del Sistema de Control Interno. 

 Asesoría a la 1ª línea de defensa en temas clave para el Sistema de Control Interno: i) riesgos y 
controles; ii) planes de mejoramiento; iii) indicadores de gestión; iv) procesos y procedimientos. 
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 Establecimiento de los mecanismos para la autoevaluación requerida (auditoría interna a sistemas 
de gestión, seguimientos a través de herramientas objetivas, informes con información de contraste 
que genere acciones para la mejora). 

 
– Tercera línea de defensa: esta línea de defensa está conformada por la Oficina de Control Interno, 

quienes evalúan de manera independiente y objetiva los controles de 2ª línea de defensa para asegurar 
su efectividad y cobertura; así mismo, evalúa los controles de 1ª línea de defensa que no se encuentren 
cubiertos -y los que inadecuadamente son cubiertos por la 2ª línea de defensa. 

 
La interacción entre la 2ª línea de defensa (proveedores internos de aseguramiento) y la 3ª línea de 
defensa y estas con los proveedores externos de aseguramiento (organismos de control y otras 
instancias de supervisión o vigilancia) serán representadas en una matriz de doble entrada denominada 
mapa de aseguramiento35, herramienta considerada por el Instituto de Auditores como adecuada e 
idónea para coordinar las diferentes actividades de aseguramiento, visualizar el esfuerzo en común y 
mitigar los riesgos de una manera mucho más integral.  
 
Los aspectos clave para el Sistema de Control Interno (SCI) a tener en cuenta por parte de la 3ª Línea: 
 

 A través de su rol de asesoría, orientación técnica y recomendaciones frente a la administración del 
riesgo en coordinación con la Oficina Asesora de Planeación o quien haga sus veces se garantiza 
el cumplimento efectivo de los objetivos. 

 Monitoreo a la exposición de la organización al riesgo y realizar recomendaciones con alcance 
preventivo. 

 Asesoría proactiva y estratégica a la Alta Dirección y los líderes de proceso, en materia de control 
interno y sobre las responsabilidades en materia de riesgos. 

 Formar a la alta dirección y a todos los niveles de la entidad sobre las responsabilidades en materia 
de riesgos. 

 Informar los hallazgos y proporcionar recomendaciones de forma independiente. 
 
 Interrelación MECI y Dimensiones de MIPG 

 
Las siguientes interacciones entre el MECI y las Dimensiones de MIPG, pueden ser útiles al momento de su 
implementación, especialmente para aquellas entidades que están en el ámbito de aplicación de los dos 
Modelos: 
 

Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar  
línea de 
defensa  

Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

Ambiente de 
Control 

Direccionamiento 
Estratégico y 
Planeación 

Dado que en esta dimensión se define la 
ruta organizacional que debe seguir la 
entidad para lograr sus metas, resultados, 
y en general sus objetivos, se deben emitir 
los lineamientos para a crear un ambiente 
favorable al control y para la 
administración del riesgo. En esta 
dimensión, se identifican los riesgos, se 
diseñan los controles para que la gestión 
eficiente, efectiva y transparente, y se 

Línea 
Estratégi

ca 

 Evaluación de la Política de riesgos 

 Monitoreo permanentemente los 
riesgos de corrupción.  

 Monitoreo al estado de los riesgos 
aceptados (apetito por el riesgo), 
con el fin de identificar cambios 
sustantivos que afecten el 
funcionamiento de la entidad. 

 Avance en el esquema de líneas de 
defensa. 

                                                           
35 El mapa de aseguramiento se propone como herramienta para visualizar las instancias de 2ª línea en cada entidad, donde se definen actividades de 
control (verificación y con enfoque en riesgos) específicas que permitirán a la Línea Estratégica contar con información clave para la toma de decisiones 
con un enfoque preventivo. Acciones que se articulan y complementan con la 3ª línea de defensa (Oficina de Control Interno).  
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar  
línea de 
defensa  

Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

tenga una adecuada prestación de 
servicios o producción de bienes. 

Direccionamiento 
Estratégico y 
Planeación 

Gestión para 
resultados 

Así mismo se deben establecer líneas de 
reporte dentro de la entidad para el 
funcionamiento del Sistema de Control 
Interno. Cada líder suministra información 
de forma periódica, con datos y hechos 
que le permitan la toma de decisiones a la 
alta dirección. 

 Informes de evaluación a los 
aspectos clave definidos a partir del 
Esquema de líneas de Defensa 

Gestión para 
resultados 

A partir de la dimensión de se asegura que 
la estructura organizacional, los procesos 
de la cadena de valor y los de apoyo, la 
asignación del talento humano a los 
proyectos, programas o procesos, el uso 
de los bienes muebles e inmuebles, el 
suministro de servicios internos, la 
ejecución presupuestal y la focalización 
de los recursos, estén en función del 
cumplimiento de los propósitos de la 
entidad y de atender lo previsto en la 
planeación institucional, de forma 
eficiente 

 Mejoras en la prestación del servicio 
(evaluaciones sobre percepción de 
los usuarios). 

 Informes de evaluación a los 
aspectos clave definidos a partir del 
Esquema de líneas de Defensa. 

Gestión del 
Talento Humano 

Es necesario que una adecuada GETH 
asegure que la selección, la capacitación, 
la evaluación del desempeño y la calidad 
de vida laboral, se conviertan en 
herramientas adecuadas para el ejercicio 
de las funciones y responsabilidades y en 
condición óptima, facilitando el 
autocontrol por parte de cada servidor.  
La adecuada GETH debe igualmente 
contemplar las directrices para la toma de 
decisiones frente al talento humano, en 
especial sobre aquellos aspectos que 
tienen que ver con su preparación y 
responsabilidad frente al Sistema de 
Control Interno, y sobre los parámetros 
éticos y de integridad que han de regir 
todas las actuaciones de los servidores 
públicos. 

 Aplicación y cumplimiento código de 
integridad y gestión de conflicto de 
intereses. 

 Clima laboral 

 Temas Disciplinarios 

 Impacto del Plan Institucional de 
Capacitación PIC 

Evaluación 
de riesgos 

Dimensión de 
Gestión con 
Valores para 

Resultado 

Definición de objetivos con suficiente 
claridad para identificar y evaluar los 
riesgos relacionados: i) Estratégicos; ii) 
Operativos; iii) Legales y Presupuestales; 
iv) De Información Financiera y no 
Financiera. 

Primera y 
Segunda 
Líneas 

 Generación de reportes 
periódicamente al Comité 
Institucional de Coordinación de 
Control Interno acerca del 
cumplimiento de las metas y los 
objetivos en relación a la gestión 
integral del riesgo. 

 
Dimensión de 
Gestión con 
Valores para 
Resultados 

Identificación y análisis de riesgos 
(Analiza factores internos y externos; 
Implica a los niveles apropiados de la 
dirección; Determina cómo responder a 

 Monitoreo permanentemente los 
cambios en el entorno (interno y 
externo) que puedan afectar la 
efectividad del SCI.  
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar  
línea de 
defensa  

Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

los riesgos; Determina la importancia de 
los riesgos). 

 Revisión de las exposiciones al 
riesgo con los grupos de valor, 
proveedores, sectores económicos 
u otros (monitoreo del contexto 
estratégico). 

 Verificación, en el marco de la 
política de riesgos institucional, que 
la identificación y valoración del 
riesgo de la primera línea sea 
adecuada frente al logro de 
objetivos y metas 

Dimensión de 
Gestión con 
Valores para 
Resultados 

Identificación y análisis de cambios 
significativos (Evalúa los cambios en el 
entorno externo; Evalúa cambios en la alta 
dirección) 

Dimensión de 
Gestión con 
Valores para 
Resultados 

Evaluación del riesgo de fraude o 
corrupción. (Tiene en cuenta distintos 
tipos de fraude o corrupción; evalúa los 
incentivos y las presiones; evalúa las 
actitudes y justificaciones). 

 Verificación de la adecuada 
identificación de los riesgos 
relacionados con fraude y 
corrupción. 

Actividades 
de Control 

Gestión con 
Valores para 
Resultados 

Diseño y desarrollo de actividades de 
control (Integra el desarrollo de controles 
con la evaluación de riesgos; tiene en 
cuenta a qué nivel se aplican las 
actividades; facilita la segregación de 
funciones). 

Primera y 
Segunda 
Líneas 

 Verificación de que el diseño del 
control establecido por la primera 
línea de defensa sea pertinente 
frente a los riesgos identificados, 
analizando: los responsables y su 
adecuada segregación de 
funciones, propósito, periodicidad, 
tratamiento en caso de 
desviaciones, forma de ejecutar el 
control y evidencias de su ejecución, 
y efectuar las recomendaciones a 
que haya lugar ante las instancias 
correspondientes (primera, 
segunda, y línea estratégica). 

Selección y desarrollo de controles 
generales sobre TI para apoyar la 
consecución de los objetivos (Establece 
actividades de control relevantes sobre 
las infraestructuras tecnológicas; 
establece actividades de control 
relevantes sobre los procesos de gestión 
de la seguridad; Establece actividades de 
control relevantes sobre los procesos de 
adquisición, desarrollo y mantenimiento 
de tecnologías). 

Acorde con la estructura de la entidad, 
el Oficial de Seguridad de la 
Información verifica el desarrollo y 
mantenimiento de controles de TI. 

Despliegue de políticas y procedimientos 
(Establece responsabilidades sobre la 
ejecución de las políticas y 
procedimientos; Adopta medidas 
correctivas; Revisa las políticas y 
procedimientos). 

 Monitoreo a los riesgos acorde con 
la política de administración de 
riesgo establecida para la entidad.  

 Verificación de que los 
responsables estén ejecutando los 
controles tal como han sido 
diseñados.  

 Verificación del diseño y ejecución 
de los controles que mitigan los 
riesgos estratégicos o 
institucionales.  
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar  
línea de 
defensa  

Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

 Verificación del diseño y ejecución 
de los controles que mitigan los 
riesgos de fraude y corrupción. 

Información 
y Comunica-

ción 

Información y 
Comunicación 

Utilización de información relevante 
(Identifica requisitos de información; 
Capta fuentes de datos internas y 
externas; Procesa datos relevantes y los 
transforma en información). 

Línea 
Estraté-

gica 

 Garantía de la disponibilidad, 
confiabilidad, integridad y seguridad 
de la información requerida para 
llevar a cabo las responsabilidades 
de control interno por parte de la 
entidad. 

Comunicación Interna (Se comunica con 
el Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno o su equivalente; Facilita 
líneas de comunicación en todos los 
niveles; Selecciona el método de 
comunicación pertinente). 

 Aseguramiento de que, dentro de 
los procesos de información y 
comunicación interna y externa, se 
establezcan mecanismos claros de 
comunicación para facilitar el 
ejercicio de control interno. 

Comunicación con el exterior (Se 
comunica con los grupos de valor y con 
terceros externos interesados; Facilita 
líneas de comunicación). 

 Garantía de la disponibilidad, 
confiabilidad, integridad y seguridad 
de la información requerida para la 
prestación del servicio. 

 Impacto Ley de Transparencia. 

 Riesgos relacionados con el manejo 
de información clasificada o 
reservada. 

 Impacto en la prestación del servicio 
por negación de información. 

Actividades 
de Monitoreo 

Gestión con 
Valores para 
Resultados y 
Evaluación de 

Resultados 

Evaluaciones continuas y/o separadas 
(autoevaluación, auditorías) para 
determinar si los componentes del SCI 
están presentes y funcionando. 

Primera y 
Segunda 
Líneas 

 Evaluación de la gestión del riesgo 
de la entidad de forma integral, con 
énfasis en: 
 La exposición al riesgo, acorde 

con los lineamientos y la política 
institucional.  

 El cumplimiento legal y 
regulatorio. 

 Logro de los objetivos 
estratégicos o institucionales. 

 Confiabilidad de la información 
financiera y no financiera. (2ª 
Línea) 

 Evaluación de la efectividad de 
las acciones desarrolladas por la 
segunda línea de defensa en 
aspectos como: cobertura de 
riesgos, cumplimientos de la 
planificación, mecanismos y 
herramientas aplicadas, entre 
otros, y generar observaciones y 
recomendaciones para la 
mejora. (3ª Línea) 

Evaluación y comunicación de 
deficiencias oportunamente (Evalúa los 
resultados, Comunica las deficiencias y 
Monitorea las medidas correctivas). 

Tercera 
Línea 

 Como resultado de la evaluación de 
la gestión del Riesgo comunica las 
deficiencias a la alta dirección o a 
las partes responsables para tomar 
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Componente 
Meci 

Dimensión 
vinculada 

Aspectos a implementar  
línea de 
defensa  

Aspectos a evaluar dentro del 
Sistema de Control Interno 

 las medidas correctivas, según 
corresponda. 

 Verificación del avance y 
cumplimiento de las acciones 
incluidas en los planes de 
mejoramiento producto de las 
autoevaluaciones. (2ª Línea). 

 Evaluación de la efectividad de las 
acciones incluidas en los Planes de 
mejoramiento producto de las 
auditorías internas y de entes 
externos. (3ª Línea) 

 
Criterios diferenciales para la política de Control Interno 
 
La definición de criterios diferenciales para esta política, consiste en establecerlos requisitos exigidos a las 
entidades territoriales para la implementación de sus sistemas institucionales de control interno. Si bien, los 
límites los establece el marco normativo, se busca que las entidades con mayores entornos de desarrollo 
tengan un mayor grado de cualificación u optimización de los mínimos legales, ya sea en su diseño o en su 
implementación. Adicionalmente, las tres perspectivas con que se puede implementar el MECI: básico, 
intermedio y avanzado, pueden ser la base para la identificación de niveles de madurez en la implementación 
del Modelo.  
 
En el Anexo 6 se detallan los elementos a tener en cuenta para implementar la política de control interno con 
criterio diferencial, en donde se aprecian las actividades que se deben adelantar desde cada línea de defensa 
para cada uno de los componentes del MECI. 
 
7.2 Autodiagnóstico para la Política de Control Interno 
 
En el caso de la Política de Control Interno se cuenta con una herramienta que permite que cada entidad 
evalúe semestralmente su Sistema de Control Interno de manera integral y permitirle al jefe de control interno 
o quien haga sus veces llevar a cabo el informe de evaluación independiente sobre el mismo para su 
publicación cada seis (6) meses, en el sitio web de la entidad, en cumplimiento en el artículo 156 del Decreto 
2106 de 2019. 
 
Este formato cumple los propósitos de las herramientas de autodiagnóstico de las otras políticas de MIPG, 
ya que tiene como objetivo adelantar un análisis articulado frente al desarrollo de dichas políticas y su 
efectividad en relación con la estructura de control, éste último aspecto esencial para garantizar el buen 
manejo de los recursos, que las metas y objetivos se cumplan y se mejore la prestación del servicio a los 
usuarios, ejes fundamentales para la generación de valor público. 
 
El Formato le permite a las entidades hacer un análisis del estado de los cinco componentes del Modelo 
Estándar de Control Interno MECI, con el fin de identificar si el Sistema de Control Interno de la entidad se 
encuentra PRESENTE y FUNCIONANDO, y a partir de este análisis, de manera automática y en forma 
priorizada, definir puntos de mejora para cada componente y su articulación con las Dimensiones de MIPG. 
 
Identifica, para cada requerimiento de cada componente los ítems de menor desarrollo (baja calificación) 
hasta aquellas con mejor calificación. 
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Como herramienta de autodiagnóstico este formato podrá ser utilizado en el momento en que cada entidad 
lo considere pertinente, sin implicar esto reporte alguno tanto a Función Pública como a otras instancias del 
gobierno o de organismos de control. 
 
Frente a esta herramienta es recomendable que se aplique paralelamente o en conjunto con las demás 
herramientas definidas para las políticas del modelo, a fin de encontrar temas comunes en los planes de 
acción y establecer a partir de la implementación de las 6 dimensiones de MIPG su efectividad en términos 
del control y la gestión del riesgo. 
  

 Consulte las herramientas de autodiagnóstico de la Política de Control Interno en los enlaces que 
se encuentran a continuación:  
 
 Herramienta de autodiagnóstico para entidades pequeñas: 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Formato-informe-semestral-
entidades-pequenas-final.xlsx/f6f642ef-8c83-329c-96d3-72ef367018b4?t=1588188238263 

 Herramienta de autodiagnóstico general: 
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Formato-informe-sci-
parametrizado-final.rar/a03f3d25-bb51-20c8-1eee-dff7a4c1c07c?t=1588201893877 

 Instructivo herramienta de autodiagnóstico: 
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Instructivo-formato-informe-
semestral.pdf/b46dd900-4e77-ab44-be86-43f6e36108fc?t=1588202023074 
 

 
7.3 Atributos de calidad a tener en cuenta en la dimensión 
 
Los siguientes atributos de calidad permitirán a las entidades adelantar una adecuada Gestión del 
Conocimiento y la Innovación: 
 

 Estándares de conducta y de integridad que direccionan el quehacer institucional 
 Niveles de autoridad y responsabilidad apropiadas que facilitan la consecución de los objetivos 

institucionales 
 Monitorear el entorno institucional que permite la identificación de los riesgos y sus posibles causas. 
 Riesgos identificados y gestionados que permiten asegurar el cumplimiento de los objetivos 
 Actividades de control establecidas que permiten mitigación de los riesgos a niveles aceptables 
 Información comunicada a nivel interno y externo que facilita la gestión de la entidad 
 Auditoría interna que genera valor agregado a la entidad 
 Auditoría interna que asegura la calidad de su proceso auditor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexos Manual operativo MIPG 
 

 Anexo 1. Criterios diferenciales para la política de Gestión del Talento Humano 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Formato-informe-semestral-entidades-pequenas-final.xlsx/f6f642ef-8c83-329c-96d3-72ef367018b4?t=1588188238263
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Formato-informe-semestral-entidades-pequenas-final.xlsx/f6f642ef-8c83-329c-96d3-72ef367018b4?t=1588188238263
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Formato-informe-sci-parametrizado-final.rar/a03f3d25-bb51-20c8-1eee-dff7a4c1c07c?t=1588201893877
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Formato-informe-sci-parametrizado-final.rar/a03f3d25-bb51-20c8-1eee-dff7a4c1c07c?t=1588201893877
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Instructivo-formato-informe-semestral.pdf/b46dd900-4e77-ab44-be86-43f6e36108fc?t=1588202023074
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/418537/36216034/Instructivo-formato-informe-semestral.pdf/b46dd900-4e77-ab44-be86-43f6e36108fc?t=1588202023074
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/Manual+Operativo+MIPG+Anexo1+Criterios+Diferenciales+%281%29.xlsx/ee78ce05-db44-a71b-776f-28a1cbba41b8?t=1679426546003
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/Manual+Operativo+MIPG+Anexo1+Criterios+Diferenciales+%281%29.xlsx/ee78ce05-db44-a71b-776f-28a1cbba41b8?t=1679426546003
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 Anexo 2. Criterios diferenciales para la política de Participación Ciudadana en la Gestión 
 

 Anexo 3. Criterios diferenciales para la política de Archivo y Gestión Documental 
 

 Anexo 4. Niveles de Implementación de la política de Gestión de la Información Estadística 
 

 Anexo 5. Criterios diferenciales para la política de Gestión del Conocimiento y la Innovación 
 

 Anexo 6. Criterios diferenciales para la política de Control Interno 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/2023-03-21_Anexos_2_4_5_y_6+manual_operativo_criterios_diferenciales.pdf/344518f2-8fef-2247-5bd4-e2da25d39ebf?t=1679407599030
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/Anexo_3_manual_operativo_criterios_diferenciales_politica_archivo_gestion_documental.xlsx/74f50a3b-b709-b4f5-3e0e-c919d337e10a?t=1679407635266
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/2023-03-21_Anexos_2_4_5_y_6+manual_operativo_criterios_diferenciales.pdf/344518f2-8fef-2247-5bd4-e2da25d39ebf?t=1679407599030
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/2023-03-21_Anexos_2_4_5_y_6+manual_operativo_criterios_diferenciales.pdf/344518f2-8fef-2247-5bd4-e2da25d39ebf?t=1679407599030
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587410/34112007/2023-03-21_Anexos_2_4_5_y_6+manual_operativo_criterios_diferenciales.pdf/344518f2-8fef-2247-5bd4-e2da25d39ebf?t=1679407599030
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